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el tercer párrafo asegura el Sr. 
jfcque se hablan estipulado desde 
ces indemnizaciones pura aquellos 
nacionales, en cuyas personas,pe 
tn ejercida violencias, después 
de Noviembre último, lo que par 

>cp indicar .que se trató detenidamen- 
de esta cuestión en alguna de nuez 

tras conferencias: que se reconoció por 
aosplros en principióla justicia de este 
’ ¡lamo, y que estipulamos ó conveni- 

ilpego por medio de alguna nota, 
que: todo francés sobre cuya persona se 
hubiese ejercido alguna violencia, des
pués del 27 de. Noviembre, tendría de
recho á indemnización. Y bien: ni se 
tpeói punca este punto en ninguna de 
nuestras conferencia*,.ni, cunero se pu»- 
ile vecen el expeditnle, existe qn él 
consume n a'gunu de que qos«*iros ha
yamos n conocido aquel pi iiu ipuv m * 
conven do en somrjnnie regí*». No mi- <1 
beipos* pues, lo que el Sr. Bandín li<i¡| 
querido decir cu e>te jjárrnf.>, id < n

3ue sulibza sc.npoyj.Vu asento. Cuan 
^p.pof lo explique, pmiiómoK entrar 

anatpi i¿», y nos li ongeainn? dcsd? a,lüJ il 
que lo haiémos victoiin>nmente.

En el ; arrufo cuarto se anuncia» co 
nu> ti fuera una gran rose, que se ha 
prrrgjado el modo de componer las 
comisiones mixtas que se han de nom
brar pura que fijen la suma de lúa in 
oemujzacione*. Pocas coi*ng, sin em
bargo, puede haber mus obvias, mas 
comunes ni mas sencilY.*: se había con
venido yn (ut. k.° del trufado de paz)
Va .que una tercera j)oterM ¡a habla de 
dpciar; r tn principio si Francia debia 
4 Mélico, ó México á Frnnciu algunos 
bdcmnizuciones por los hechos qne se 
mencionan en el citado artículo, y nos 

¡untamos naturalmente quien habla

lugar a nuevas contestaciones;tanto mns, 
cuanto que h> que Iniciarnos era de una 
naturaleza puramente económica, y op
taba enteramente en la.órbita de cual
quier ejecutivo. Véanse las notas que 
se cambiaron sobre esto particular, de 
D,2l y 30 de Marzo, fojas 101, 138 y 
184.

Y en el quinto párrafo dice el Sr, 
Baudin que .se habia determinado ta

. -íUHí

Juan de Ulúa que debia quedar para la 
Francia como troféo de esta guerra. 
¡Qué impudencia! ¿Cuándo, cómo, én 
dónde se ha determinado semejante co-

'• *;■ Pi
que requiriese ratificación 
bastaba, por lo Celtio* con 
declaración de . los plenipot 
esta declaración por su naturjdeae 
plica loria de un artículo sujeto án 
cucion, y.porque na<ta anudó ni 
ce el contenido dj* tstfe articulo, ctutb* 
evidentemente comprendida en él, y H  
rotifiieaba por ,su misma r*iifeac»«»n#ai 
•a que necesitaba dt esta fordtplidiá  ̂

parte ée artillería de 1* fortaleza de S. Ahora bien i ¿en qué puede fundar el filb
Baudin tan irritante, tan aventurada 
aserción? $¡ nosotros hubiéramos di
cho en la declaración adicional; ¡ ,/k 1% 
artillería del castillo se separarán Id

sa? Lo quo se hizo, sír y lo qne única I cánones, de bronce que los fnm 
mente se hizo por la declaración adicio-1 se podrán llevará Francia*” ó si liub
nal, fué reconocer un flecho ya consu
mado; ios francés» tenían que detml-

i.
1 « R i i n Hae fijar In sumn de e>tas mdeinmzaciej 

nes,^n el cuso que la tercera potencia 
dgpMi&aa la cuestión 4 favor du Mcxi- 

ó á f.tvor de Francia, ó á favor de 
dos naciones si ambas teninn judi
en lo que cada cual demandaba, 
estra respuesta simultanea lué que se 
‘“ra esto por medio también de árbi* 

por lo* iqismos fundamentos que 
“bian dirigicfb en lo parte prin- 
jercióndo^e eptê  arbitrage su- 

no por unas comisiones mixtas en 
tya acostumbrada, eb lo que no hi- 

as que ser Consecuentes cqu. 
mismos, y no dejar para des 

pendiente que pudiera dar

vernos, según el tr iícsb l^  del tratado 
•V paz, In f fnrlwh zH <i« . Sun Juan de 
U'úa con sil artillerín: en rstn artillería 
íiihnbnn 16 * nñ nes de. bronce q»»C el 
>r?iV»r rríiicipe Joinviüe habia llera 
du ¿.Fruncía, lo que .no* aseguró el 
Sr. Baiulin en presencia de los Sres. 
i'ackenhum y Doughw: no estando ya 
esto» cañones en ln íiMPtalfzn, no tenía
mos derecho para reclamarlo»; porque 
cnnfi»rme «I tenorivbl mismo anículo, 
debíamos recibir L fiirtaleza en el es
tado en que á la enzon se encnntralia; 
condición j>or otra parte qina estnb«i 
sancionada por el uso constante de to- 
doH los pueblos, que se encuentra en to  ̂
dos los tratmlos de paz, en todas las .en- 
pindiu ioiu's, y que de consiguiente, na
da tenia de om io-n ni de humillante pa
ra México; pero en el momento de la

ramos dicho: Jos framé-es han 
bien en. I lev arre huí IGt.n t̂vmcs. da 
bronce que f i ‘t»n en el c»9tiHo," cnUm* *• 
ces si, ppilia, Ifabcr aargtiiudo dichas#) 
ñor qne.se habin determinado |a paM •• 
de arfi leiía que débin quCtlar ptiNfcift;' 
Francia; porque haliia mediado al afe «a 
to conv**n»o, noeitiifnieuto mótiwi*  ̂Par, 
rjq nosotros no^dqimos ni hubietanuia 
üícIk» jnmás.remcjahtu iudt venció, Jáis 
jimes iv»lojque. no cxistmrx ya en Ulu* 
los 16 cañonea y que se reclaeM* 
afín; porque se ihi^ibecccibireaio forlOq 
loza en el estado en que se encnntrob% 
confirme ó lo estipulado, en ej traína 
do. Eh esto ni se delermi#ó ni so ca<0i 
vino ni se nscrihó ó nada de n»»elH>y 
9«*lo ja mal» fé ó un» né% ia vanidad pue» 
de desnaturalizar «sí, y convertírmelo e# 
sustancia, uno de los accidentes mas coa 
mimes é insignificantes de la diplo
móos, v a. '  ̂ -t. ji*minino ne iu '««« \ '

vivtrcga podmn suscitarse disputas en- f En q| mhmopárrafo quinto asegura
innados pam el Sr. Baudin, que aunque vi «UhIo4otre los respectivos comisionados pam el Sr. 15antlin, que 

aque l acto, reclamando los mexicanos nada habla del comercio por menor é 
con <. 1 inventario en la manoy los 16 en- al memidéo,siempre se. ha resucito im* 
ñones ipie eclrorian de ménos; y no pu- ¡ plícitamente e»ta « ueslion ¡mporlautc i  
dn mío hi» fraucéses cntr» g5»rlos. por- favor de la Francia, por ol ii«bmo trata* 
(pie ya se loa bahian llevado á Francia ¡do? puesto quese le canredcn t(w|os loa 

Ihuciu tres mese», era preciso piws, pre- ' privilegios é inmunidades, cualesquiera i 
caver estas disputas; y ci modo mas que sean, que estuvieren concedidoatá 
sencillo y ; mas noble de precaverlas, H5 concedieren en lo do adt |;»nte por. 
era reconocer liífl y llanamente qufe los tratados ó por el uso á lq nncioo 
faltaban los tales cañones. ;Y se podía* mas favorecida. jQuéenor! l^o qpc el¿Y ko paiiioi
consignar este hecho en el citado nrtí- 
ctilu del trnqido de poz? Claro es qm* 

jno, porque colocado en unn tinnsncion 
solemne, participaba efeí carácter de es- 
tipulacinn, y podía inferirse de ello que 
se habia transigido en el particular, 
cuanclo.no se quería hacer ni se hacia 
mas que referir lo» que había sucedido: 
tampoco prfidia consignarse por loa «P»s- 
mns razígicsr en un articulo, adicional 
ui en ninguna especie de documeutos

tratado dicees que lo» frmicéscs coníi- 
nuarán gozando en México de. CSUU 
mismos; privilegios é ínmunid»dra*de 
que habla el 8r* Bsudin, y esto, sea din 
cho de paso, e# lo ménos queje podía 
hteer por ellos al celebrar le pez; vqU 
verfes al estado que looiftttánfcs de que 
se declarase In gujerra#y colocarlos en 
el mismo nivehpie á to<)os. Ni ellos ho» 
biernn consentido jamao* ni no»«t"“  
hubiéramos podido con justicia

: ÍAu m.
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ease pararetehcler que

éxtcu unn po#ici<»tt exceptúo 
de dónde dedure el Sr. Bati- 

‘  que este articulo leu garantiza pura 
pleno derecho el comercio 

<W«>1,iSfr£. q*«i*á. porqtie en él 
;fqiie cóim i miarán gozan* Jo de 

jos privilegio* <fee.,qiie lo# trata 
Ó el uso concedan á la nación mas 

Ma,*<1y porque itifHwM que 
el comercio al nienudéo un uso 

queso he consenti.lo hasta abofo # t «

I
desloe ex 
finir 4 lo»

jéros, ya nóse puede re- 
usa, por tener

I* reconocido implícitamente en un tra- 
t»do7 ¡Qué ei roí ! volvemos á repriir. 
Ko que los plenipotenciarios entendie
ron enióncrs. y 4o que procuraron fué, 

FVancia disfrutara de derecho^lo
to los tratados habían concedí- 

ha naciones mas favorecidas y 
de hecho, todo cuanto el uso consentía 

s mismas nociones en tonto que 
ttsó subsistía para toda-*. Kn una 

ar se la reconocía como nación 
orecida, y no como ̂ nación mas o 

favorecida que las demas. ¿Y 
se nos preguntaré, convino en 

significación 6 aclaración? ¿Quién? 
mismo Sr. Bandín. Véase, si no, la 

te del ministro de relaciones, al Sr. 
a a, de di de Mirto, foja 134 del 

espediente, en le que se dice á la letra: 
*encontestación á las disertas explica- 

que te me pidieron en ambas cá* 
«eres aobre el espíritu que había dirigi
do le redacción del articulo 3.* del tra
tado de pax que hoy se he ratificado 
per el gobierno de México, no tuve le 
«enor dificultad en asegurar sucesiva- 
«ente á loa seftorti diputados y sena
dores, que eé ánimo de los pler rpoten- 
ftarios no había sido otro qnc el de ni* 
velar la posición de los mexicanos en 
Francia, y la de lo# frnncéses en Méxi- 
oo con la de loa súbditos de lar nacio
nes mas favorecidas en los dos países; 
de modo que en ningún caso nt evento 
«  condición respectiva fuera ni peor 
el mejor que la de loa últimos: „véase 

contestación del Sr. Baudin de 21) 
do Mirto, foj-t 182 en que dice: „8m 
duda alguna estaba vd. perfectamente 
fundado en asegurar ó ambas t ámaras

3.* del tratado de pac, 
luido d  9 de este mes* no tenia 
fin que el de establecer una igual- 
perfecta cti el modo de tratará los 

en México, y á los mexicanos 
Fmneia;d» maneta que en cada nno 

dé esto* pnises le condición de los ciu- 
n« s d»il otro, no sea respectiva-

rque Mde los súb- 
his n*c*>oe* mas favorecida*:” 

st la confesión no es bfrn 
seno* también, si mafia 

uso del cotnercie al 
de Ins naciones

W
‘t*** > O* I'—"’ m ~ T-bata pon los loin-e**tn hipótesi#, ¿que se 

céses? ¿Se les dejará el comercio i»l 
menudéo? De ningún úrmthq porque 
entóneos stf conHiciun reiufiarílí mejor 
que la do los súbdito* de liur «aciones 
155» fiypruyida^i y por pie, en vuñgun 
Cfí^^m éosmo puede « l w  fíenf-rd 
mejor. Así pues, ó este uso no se pue
de retirar á nadie, ése les pued** retirar 
á lo# (Vaneóse* cuando se le* retire á to
do*. Y  hiutn «boro nadie ha dudado 
que podemos hacer lo primeio como po- 
d**np*» hacer en el4 ejercicio de nues
tra indisputable sobefanfa.tndo cnanto 
nuestra* propia* leyes ó el derecho ndH 
ternacioniil no no* prohíben.

(■S» C )
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Continúa el articulo en el
número 5!. y. - '*

OBLIGACIONES DEI. AYUDAN*¿¿'l ^  _.t ..jj: kÁ . • *¡ TE DX1* COMISIONADO.
 ̂X * Y/S? F J yérí?

Al vecino ayudante nombrado por el 
comisionado, expedirá su nombra
miento de t«\ ñor la misma autoridad 
que expida el dal comisionado.

El ayudante disfrutará de las nm- 
mat prerrogativas y honores que aquel, 
eo el acto de tupi r y funcionar por el 
comisionado, bien sea por ausencia, en
fermedad ó encargo, estando siempre 
á su disposición y obsequiando sus ór
denes sin escusa que lo excepcione, ba
jo las penas, en oseo contrarío, que la 
autori lad del Sr. gobernador ó prefec
to le señale. %
Si o! comisionado y ayudante se deter

mina que el tiempo de su comisien tea 
el de dos años, no podrán sor reelegi
dos, sino pagados otros dos; si el de un 
nfto, lia la pasado otro, y si el de me
nor tiempo, pagados seis meses.

Conviene siemnre que se deje en los 
cuarteles 6 lo» alcaldes auxiliares que 
hay hoy; rorqne de esta suerte es 
mayor el número de los que celan el 
cumplimiento He las leyes; pero seré 
muy de justicia, que tanto estos como 
loa comisionados mútuamente respeten 
fus atribuciones, y caminen de acuerdo 
en aquella# cosas en one ámbo* pue
den y deben conocer, llevando la me
jor armonía, puesto que todos aspiran 
«1 mismo fin, que es el del bien del 
pueblo. ; # %# m?

■JPiBf4tQmc ifrw
parte de e*tn ocurrencia y otras, en el 
último día de] ino?, al tiempo de la re* 
misión del padrón de que ya se ha ha. 
bl *d<>; y el nuevo inquilino que pase á 
habitar el local que aquel dejó, ge pj^
sentará igualmente*! mismo cq^ ionT  
do. paral «I  objéto ya diidib.y pal® em
padronarlo cotí arreglo 6 loque sobr« 
esta matéria queda asentado donde se 
habla de la formula del padrón que ef 
c omisi >nado debe formar. Seria ma*
conveniente que el parte do ocurren
cias ̂ e eligeruso dándolo el dia sábado 
de cada semana; porque tal vez habrék 11 1 ■ i <* fiiíéfcir# 1 1 . . 1 A Vi ■ ■

i

OBLIGACIONES DE LOS
VSCUtOt, W ; Y w -

vecino estaré obligado, bajo de 
una pena pecuniaria (que se mvertirá 
en loa gastos de poKeia) á dar parte al

de babi-comisionado el dm que varíe____
le contiene ha* I tacioit, especificando la que pasa é ha 

no les tiene gnran-1 bitar para «berta á la mantona que 
niagtin tratado, en I va á pertenecer, y anularlo para dar

cosa# que^cX'jan pronta reposición^ 
t medio, y porju licaría esperar hasta 
fin de: mes, para |>onerlo cu conocí* 
miento de la autoridad.

Todos lo* vecinos estarán obligados, 
baja las penas que se establezcan, 4 
obedecer y respetar al comisionado de 
su acéra y sus justas disposiciones, y 
en el cuso de considerarlas violentas ó 
injustas, lo hará presente el vecino al 
regidor de su cuartel, ó al Sr, goberna
dor ó prefecto, paro que le administre 
justicia; pero esto sin faltar al decor» 
v respeto debido al comisionado.

Todo vecino estará obligado é pret* 
tor auxilio al comisionado de su acéra, 
luego qne sea ovisodo, pura sostener 
su» providencias, y el que se excusare* 
será castigado con una multa, ó coa la 
pena que se señale por el Sr. goberns
dor ó prefécto.

Loa vecinos que tengan uno ó mu 
criados, al despedirlos, 6 cuando cllod̂  
ya no gusten de permanecer en suseft* 
vicio, en émbos casos darán parte si 
comisionado, verbalmente ó por c#ci> 
to, manifestándole la buena ó mata con
ducta del cr¡ado,.‘*tjs vicios, faltas 
para que en su vista el comisionado 
(gnarrf indo cuidadosamente ede docu
mento) expida al criado un papel, (que 
hoy vu'garmente llaman de conoct  ̂
miento) en la forma sigu ente.—Man
zana, núm.. . .  Acéra que nnra al ló 
mente ó ni Oriente &«*•— Fulano de? 
tal [ó fti1ana\ que ha estado al servicio_ 
de D. N. dicha Sr. [ó  señoru\dice por 
su informe, que es de tul conducta, ó lo* 
domina este, ó aquel vicio ¿fe. J «  
persona que lo admita á su servicio, ls 
exijirá este documento sin el cual, s i »  
recibiese, incurrirá en la pena señala 
da por esta infracción. México, ÜP 
tuhre <Jr.— Firma del comisionado.— 
l¿l amo que reciba ni nuevo criado* 
prévio el Anterior requisito* le preven
drá se presente of comisionado do w 
acém en qué va á residir para que 
empadrone en los mismo* términos que 
ya se lia dicho debe verificarse. E* 
auto que admita algún criado sin el art* 
terior requisito, se le aplicará «na p«* 
na correspondiente 6 eata falta; pu f̂ 
débe advertirse que de la ot>sedWw 
de ella »e va á adelantar mnchh; porqtiJ 
puesto» en loa das extr éraos de icr bé#*
no ó «atoo? criado, con esta m ef *

—  ..
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il^cdhicgtiirá que si fuera lo primera encontrará cbn violencia cnlocacinr»; v 
l¡ |o segundo, bien se notará que *¡ pre 
senta el papel del comisionado, no h i- 
|)ará destino, y si lo encontrase el amo 
no se quejará de Ignoranr ia y sabrá lo 
que tiéne que sufrir. Tal véx se dirá 
que por esta medida el criado que fue»

• re vicioso, no encontrando ocupación, 
ie quedará constituido en un vago; pero 
no es asi, porque este, 6 acosado de la 
miséria varía de conducta, se enmkn- 
da y encuentra en qué ejercitarse, ó «1 
verse perseguido en México en cuales.

' párle donde se «luje por el «s* 
misionado de 1a acérn que habite (pnes 
índispcnsab’emente lo ha <fe > moa d re
l ia r  y se ha de imponer de su oficio ú 
ocupación) y de aquí es que se verá 
estrechado á una de dos cosas, ó se de. 
cide 4 ser honrado, 6 variar de resi
dencia fuera de la capital; pero aunque 
toda la extencion de esta alternativa no 
m lograra, por lo menos mucho se re- 
ftediará, y en alguna parte se minora
rá este mal que no hay quien deplore, 
y quixá por osle inédio serán en algu
na parle mérvos los padecimientos que 
cada amo tiene que sufrir hoy por la 
desatención en que está este ramo, qui- 
4á sfeodo en la sociedad uno de los 
principales  ̂ y sí al amo se le faculta 
par* que dé parte de las graves faltas 
da tus criados al regidor del cuartel, 6 
al 8 r. gobernador ó prefécto, y le cor- 
fije* oportunamente, ya se verá que 
an ejemplar hará que en lo succesivo 
«4 criado, aunque es libre para consa
grar su servicio ó quien guste, no lo es 
para filturfe á sus amos, embriagando- 
ec, no cumpliendo con su “deber, mar
chándose sin avisar, til vex en la ora
ción ■ mas angustiada, robando |o que 
pueden ó insolentándose con sos amos 
cuando son reprendidos, y finalmente, 
abusando de la suma' prudencia de 
aquellos.

Ej, vecino que quiera tener una di
versión en su casa, pasará ántes aviso 
*1 comisionado, para que este cercio
rado de ser una cosa arreglada y per
mitida, otorgue su licencia, ó la denie
gue en contrario caso, t - 
* Todo vecino estará obligado á dar 
porte al comisionado de los niños naci
dos en su casa, y de los muertos que 
acurran; y esto con brevedad presen- 
tsrá al gobierno cada mes el aumento 
á bija de la población.

Todo vecino estará obligado á so
correr á loa de su acérn en cualquiera 
ocurrencia de ittcéndior fadrones dtc.

-„vV»; (&c.> **v  , ...

tras editores de E l Mosquito.—  
de vdes.r 21 da octubre de 1839. 
^preciables conciudano?; per su a- 

— de la iíxrpareiclidád y justicia que 
Tdes. han observado siempre en su es- 

periódico, me be resuelto áso-

'V'CT̂  . %' "'¿i

plicarleS se sirvan admitir elle Comuni
cado qoeeserbo en «»bséqnio de bi j s- 
1|cvá?, né Ih inipüfcii.li ind y de I» tnóral,

Kn el periód»4*n tituhuio E l Cosmo
polita, fiel dia 19 del corriente, st* en 
«oieotra unn carta suscr ta por el Sr. 
IT. Ang 1 Miramon, al Sr g-rernl I). 
José Mar»* T*»ruel, eh tfefeusa «fat 8r, 
D. J »né Urrea. cuya cartá novmerece 
estar firmada por un Migeto cocho el 
Sr. Miramon, ni tampoco estampada 
en" un periódico, que ha me recita al
guna i reputación entro los mexicanos, 
y mas particularmente entre los mexi 
canos liberales. Ella conti »»»e suUuii- 
cinlmente un tej d«* de insultos y de
nuestos contra el 8r. Torne I, á quien 
se te ataca de una manéra baja, inde
cente y verdaderamente soex.

Se fe citán hechos de su vida priva 
da, que no tienen relacidn con su ina- 
néjo público: se le acomodan epítetos 
opte á nada conducen para defenderá! 
Sr. Urrea, y por último: le dice el Sr. 
Miramon que es su desaféelo, lo que tie
ne ménos oportunidad que cualquiera 
otra cosa con la defensa del Sr. Urrea.

Sin tratar de ofender al ciudadano 
(y para mi respetable) que quiso defen
der el que firmó la carta, ni muebo 
ménos al Sr. D. Angel, le .pregunto: ¿si 
urm y otro son hombres inmaculados? 
¿Si es liberal, es decir, amante sincé
re de su pátria, el hombré que «taca 
bruscamente á otro hombre? En fin, 
¿tí será buen defensor de la sana mo
ral el que para sostenerla comienxa mi
nándola por sus cimiento»?

Tan luego como estas dudas se me 
gatíiiftgnn por el Sr. Miramon, por el 
que le dictó la carta, ó por los señores 
editores que tuvieron la desgracia de 
manchar la» columnas de su periódico 
con una producción tan inmoruf, como 
agena de los verdaderos principios l¡- 
bera’es, me persuadiré de que para 
atacar á un ciudadano como funciona
rio público, r§ preciso usar de las ar
mas que hasta hoy tiene prohibidas la 
decencia y el buen sentido. Entonces 
me convenceré de que el público á 
quien se escribe, no merece considera
ción alguna: de que para querer de
mostrar que un hombre es corrompi
do, se necesita poner en claro que el 
que lo demuestra lo es en grado muy 
superior: sabré también que para de
heder la causa santa de la libertad y 
los preciosos vínculos de la amistad, 
se necesita atropellar con las leyes 
divinas y humanas.

C infiere, señores, que me he ̂ leña
do de confusión al ver que los muy re
comendables escritores del Cosmopo
lita, á quienes conosco y aprécio, han 
admitido en sus páginas semejante pro
ducción. No creo que esto aluda im
parcialidad; porque si un cochéro es
cribiera aljgun artículo con el dialécto 
propio del saber de estos, de so morali- 

y educación, estoy cierto que no

i

* i

•e lo Admitirán en 
los que se estriben 
tul cochéro fuera el p
mundo,; *

Al escribir estas pocas lint 
testo al público 
»iv*méiite por el r 
por adhesión á la libeitnd y á sus 
frnsore», y ,tambié n movido por la 
miftttul que profeso al hombre á qu» 
se ha ultrajado; porque si ei Sr. Urr 
tiene amigos, aí Sr. Tornel no le 
tan, y creo que en la sociedad no hay 
ninguno & quién puedan fallarle hom
bres que se denominen arl, aunque si 
estoy seguro que es ton dificil encon
trar un amigo verdadero, como eñeon- 
trar la cuadratura del círculo. En fin, 
señores editores, sobre otto habrá I# 
que Dios quisiere; pera sobre urbani
dad, decencia y sana moral, si hay 
gltis fij *s.— Soy de vdes. afectísimo 
servidor Q. B. SS. MM.— (fa liberal.
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La ley recientemente publicada con
tra la escandalosísima del mutuo tan- 
runo, es cada dia mas despreciable 
por los que debieran dar ejemplo de an 
estricta, obiervancia. El congreso ha 
facultado al .ejecutivo para que nego
cie un piéstamu de 800.000 p». con el 
menor gra túrnen posible, Cualquier* 
que. c»te sea, hu «te sur mensual y ma
yor que el «te 5 ó 6 anua', pues íosS6f 
ñores de las rentas los agiotólas, no si 
han de conformar con otro prémio; 
porque la u«ura es el alimento de sil 
codicia. ¿Pero para qué se dan leyes 
que no han de tener « f  do , y que el 
gobierno hu de ser el primero en que- 
hrunturlst'? Si eJ gobierno puede que
brantar esa ley, ¿por qi.é cualquier 
persona no ha de poder quebrantar 
otra sin ser responsable, alegando ah 
guna necesidad? ? C«>nfesémo», que si 
la observancia do las leyes, a  lo único 
que puede establecer un óiden regular 
en la sociedad, entornos muy distantes 
de obtenerlo ios mexicano*; y en con¿ 
secuencia no Imy que esperar la felici
dad de la república, Qumérnmn* que 
por decencia dvl congreso y del go
bierno no so hubiera publicado tul h f  
contra el mutuo usurario, para evitar
les justas murmuraciones que se oyélt 
por todas partes, y para que á la ha- 
cion no se diera ese funesto ejemplo 
de inmoralidad con perjuicio de tod 
las demás leyes, pues como dicen mu
chos, ¿qué Irene mas «hí* ley que otra 
para no conculcarla? ¿Y por qué al 

fgobiorno no le ba de obligar la ley, d e l. 
mismo modo que al último hombre de 
las cabañas? ^Pero ya ae vé; si por asm

,, fMJ
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.{Cuáles serian cntóncca loa 
encadenasen á I* sociedad 
•n ónlml? Ningunos. pof 

ion, si «*1 có«grc*o con yus dó 
:onitTctir■tirios lia «le seguir nú 

indo al ejecutivo p ira que sosien

¿ tñ &
roiiuino fio» fifi* e, «ne es ío qtje 
moa concordato. En tul coi cépto, si 
Ih Jglqtia de M ítico quedó natural

I* usura, d conservador ele be decía
«HK »>írt®f
ian entre sí;

dé e»«fc dos leyes que 
necesidad (le otra

on que fu da tu moral, decencia
» ..i i. . . rrertft jr¡lidad pública.

fa festividad He todo* Santos, 
muertos, y en site Ire» dias conse

cutivos, dúfr« taron los mexicanos de
un dcconte y tmnquilo pasée, no sote- 
tnento1 en la ttifim  V cómoda plaza

< i..„es reales, la del apóstol STnr
t aco y cuufqsquicr «(ras que estañan, 
bajo 1 1 fuitronaAo deJ rey de Espaqa. 
te están hoy y deben estarlo, bajo e| 
del Bnbi«roo de la repúblic a [Ojalá 
y iist fu se, para que In arbitrariedad 
no «jerciet a su imperio en algunas con
grega ti«>nes ó cofradías, que ó pueden 
ser destruidas pqr lo* mismos que de
bieran conservarlas, ó convertidas en 
grangeríá», solo sirven para hacer la 
fortuna de algunos que eng.-.ñan al fú-

¡oji \¡s\ fin sq pu*o pojf primera vez, 
íes (te muchos afforde no ver si- 

mi un barullo d* tanta confusión como

Í ^ J f S - £ ¿ lf t S Í 5 ¿ : ' * t í n :t .. . _ _ . Ibertinage insolan i • qu# reinaba en o-.
tros años* un tuvo lugar en estos día», 
pues cedió et campo á una libertad
moderada que produjo gusto y tranqui
lidad, no sangre y lágrimas coraren 
tiempos pasados. Entonces el crimen
} » cometia en tqdns partes cubriendo 

0 pavor Jo* pu?eo% y en estos din» la 
docilidad del pueblo se acfiUó do reco 
mendar en toda la ciudad, Treinta, 
cuarenta y aun mas heridos se cuida 
‘ an en tales dias, y muertos que se so* 

m llegar ha ta á diez y ocho ó vo¡n 
; y tn estos dias no pasaron de TRES 
jrujos levemerte, hn««ta las diez do !a 
oche del día 3. ¡Cur tam varié, se
tas autoridades  ̂ Se ha palpado lu 

szon; jorque hubo pnVia trien orde-
d«, Jw pueblo es dócil, y solo ne- 
sita de quien sepa regirlo.

Enemigos de quedar debiendo ú na 
maiiifcsturéinns nuestro juicio n 
devol**x del * apóstol Santiago el 

'or% s^bre la pregunta que nos ha 
en nuestro núm. 50, deseando sq; 
si por haber sido real la congrega

ba

meóle, bajo la tutela del gobierno qpe 
»« b 1 dado lu repúh'icn, calo es, bajo 
su amparo prcteccim ó drfttn$a% es efn-amparo prrjtccí 
r«v f  n nuestro juicio, que (as cqsg'jy

,, * .** ■■ . . -. -V
——

Por auto do 25 del corriente, p í j

Perc* Gallardo, so convoquen po¡to-

r . r ^ ,  ’y . - w *  de-l“ s n  t tdo la calle dsl TIospicio de S. Nicoli, 
do ¿gta ciudad, valuada en 8100 pi, 
senuíando para la primera nímonéda 
qúe debe celebrarse en el oficio ácar- 
go del que ,u*cr¡l>e, cituodo junto al 
núm. 1 f  ente al S -gruno la tnañio^

l»Iico y p. Iqs Iú ¡wna con con
siniestra p edad! Muchas, muchísimas

las murnmra^ionei que se
pye<t en pútüico, sobre las, e|tnf»!j que 
alguno, tesoreros de esa, fundaciones 
piadosas, hacen á loa muertos sus her- 
manos, confiaodnso en la apatía de las 
autoridades que. debieran pvoer jr.eeie- 
diu á esos gra^IWMÍgiÍ'JWypcdÍQ de au inspección.

, , 1 • » r  ■ n
siére hacer postura, o( urr» al expreaj. t 
do oficio donde se le admitirá U quah. *. «
icierc.  ̂ A . ,
México, Octubre 30 de 1833—Jfa* 

nucí Orihuela¡ escribano nacional y 
público, 9
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A V I S O S .
Sñási

:o é iritc-ló s  que suscjitlimos, s 
rcsa.los iinos eii eí concursó deí bri 
"»<licr D. Joaquín GíitieYrtex de los
Rio^ y otro» en el rcMci ato del cau- 
d«l de I). Juan Francisco de In Cmz S  »ravTa, habiendo celi bro'do la prime-

Un inesperado y desagradable in* .» 
•idenle impide la ejecución de la rite ' 
del aderezo de perlas marguritas y brii 4 
liantes, que se prometió hncer en el so* •*

____  teo de la lotería nocional det próxim* V»
{ mes de noviembre. Lo qim el daetel %*■ 
de te ha teja tiene el honor de pnrtiŵ  
par á latí perdonas que hnynn eowfritf •» 
do suerlee de^la expresada-rifq^ífre- r  
c éudolos é -hsves, que anunciará ofmr* > 
(unamente por e»pi misiiK» ppriódi«o¿ 
el mea y din en quo aqtte'te se Yorii* 
que. para g »bi^rqo(dn lo» interesados 

Mexicof Octubre 26 do 183Í).ra junta para promover lo conveniente á la pronta concíusinn d« I ip smo, he- tnq» ncórdacf.or celebrar en la Cas a del fie, 1). Juan Rodríguez »le S . Jf/gurl, núm. 5, puente de Josu« Mari.*, dos
i « • , . i

-k-4.

|uiiU<. la una «le interesados con rĉ a 
cien al c«>ncur«o oe D. Xian Francis
co de N C»‘ó* Saravía, quo se verifi
.‘ i  i: c i l» .  .1 n  i __ I I _ci»rá la tarde delj évos3l «M o n io a  te á l»m cuatro \ nudui, y In otra ge. nerivl de lo» mismos ingresados y de los que lo son eh et CnnCurso de! bri-

de dicho santo apóstol, qw;

to’o la pieí^d de tus congregante,. 
• poocrie, bajo los m>>| icios del ,q, 
mq g .biui n,o, qp icmplnzo del rey 
m iA  ' W  «'«.e l patrono, v en tu 
if e l . ttrey -,de Ménica. Nuestro

era, ¡udependjantq ¡i, y siendo cierto,ei'co átí.
9 ! > « * ■

^{terono temara
U iedS , b«

ooootro,, que. toda 
Je protección del 

, uaturnlnxente la 
bajo el amparo piado-

>bierno, préviog los re
y aquella nr-

tan

gnd.er Ríos, que lia dé ¿éfebmrse la 
iQKdfe del jueves 2l de n/>vtímbre á la• ' ' I T *.* i• i Tiiii rna liori. L'> mos |>n-) (U j¡vijná citublecerso en estn capital, ra conocimiento de luja'''qué Inyáu Coó- | ^  ^  ^..........................—  curtid^, mVitándidos para h.sjnrde»

^  Su veu l«s uoa cusa, sita en el pueblo 
de l/.ta|>alucau, c«m fundo do cuarenta 
y una vara* y treinta de frente, coas* 
)>ucsia de [mu tal cubierto, tiendn eo» 
dos puertfip, con «rmutimy 
de uymné’, tiastieipla c<m piso aterra* 
do, zaiuiúu empedrado, patio con pazo 
>’ pílela, pnjisjr sin. techo, mar.liéro tt* 
tteulo con pesi byeia, y vivn mU- rom- 
puc&U^dc cuatro piezas de habitación 
con pi^o entablomnio, qucími y 
su aterrada.*: su précih* es de 2.436 p*. 
^ .g^Guule&Urá el Sr.'s Lando, cuite doSia, C ru ^  túm. M
■' '>) -— !   p V .» »■' f  r

. s u s e u ic io N .
»■ >

.. ■L A de este periódico la recibe eí 
l C. Antonh) Díaz en lii oficina do

d>
mudez Zozat/a.—  Gaspar ' Af< 

f vallas.-^Jac. Juan
igucL— Lie. M a ea rfflfiE ñ W ^tfá  ^  

Luis G, lytovcltan— Juan ffcpomuée* 
no Tablada .—-Antonio Mária Laspi- # 
ta.— £pc. Manuel Zra.~Jo$é María 
Camocho ?— Plác ido S o ld e tU la .

t o m .

CostinSan lo
e\

También e 
buye el Sr. I 
sido la primer 
del gobierno 
Duramente co

' iy
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'■«té-

obla el ejecu 
sobre préslan 
Baudin ignor 
hécia jnuchos 
la Inglaterra 
se precipitó 1* 
manda, poco* 
negociación 
Mámente no 
una concesioi 
cosa en sí sel 
por justa; se 
veniente á loi 
ra quien los 
binn sido m 
de cíiismes, r 
y de reclamo 
venia darle o 

•que el que si 
Aquí deb 

concluir este 
todo lo den 
mentó que h 
ser una pob 
Baudin se ir 
hacer creer < 
res ventajas, 
condiciones 
mente por p 
nido. La r 
tas miserias 
xico cunndi 
desde que s< 
de Veracru: 
hecho, una 
bajeza por 
se desavinit 
que se re< 
únicamente 
de probabi 
tan sin dm 
tan imposil 
ta paja, se 
dad una es 
jetivo que 
tnocentenr 
de impreni 
es maKcioi 
vive Dio», 
dad asquf 
-Sin dudi 

queña s 
tratado pv 
millantes


